
 

 

II Jornada de la Fisioterapia en la Atención Especializada 
Madrid, 22 de octubre de 2015 

 
 

RESUMEN DE LAS DEMANDAS QUE SE HACEN 
A LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRI D 

1) Creación de Mesas de Trabajo Multidisciplinares en las que estén presentes todos los actores 
del servicio de rehabilitación (médicos, fisioterapeutas, logopedas y terapeutas ocupacionales), con 
el objeto de trabajar en común para definir líneas de actuación para cambiar, por otro más eficiente 
y sostenible, el actual sistema: un sistema, a todas luces, obsoleto e ineficiente. 
 

2) Establecimiento de protocolos y líneas de actuación  uniformes para mejorar la eficiencia de 
la atención al paciente, asegurándole una atención en el plazo adecuado y el mismo tratamiento 
en cualquier centro sanitario. 
 

3) Redefinición de la cartera de servicios  de AP y AE para acabar con la actual superposición y 
reiteración de los tratamientos, mejorando, al mismo tiempo, las vías de comunicación entre ambos 
ámbitos asistenciales, y estableciendo unos criterios claros y concretos de derivación.  
 

4) Estratificación de los pacientes : que cada paciente sea tratado individualmente pero en el lugar 
que corresponda según su patología (hospital, centro de especialidades, centro de salud) según el 
segmento en el que esté ubicado, y que de este modo el tratamiento se adapte a las necesidades 
del paciente en cada momento; por ejemplo: un crónico puede volver a agudizarse y necesitar 
tratamiento hospitalario temporalmente; establecer guías clínicas para los enfermos crónicos que 
puedan necesitar un seguimiento o continuidad, y de esta forma evitar la utilización de recursos 
innecesarios. 
 

5) Unificar el programa informático, los criterios de explotación de datos  y la forma de 
registrarlos : para que las estadísticas que se extraen sean objetivamente comparables e 
interpretables es preciso que todos los profesionales registren los datos de la misma forma y desde 
idénticos criterios. 
 

6) Facilitar el acceso al historial clínico del pacien te por parte de los fisioterapeutas : 
actualmente, son numerosos los centros en los que se le prohíbe al fisioterapeuta acceder a los 
historiales clínicos de sus pacientes. 
 

7) Solicitar a las direcciones de los hospitales  la oportuna representación de los 
fisioterapeutas  en las distintas comisiones de trabajo que les atañen: por ejemplo, en las unidades 
del dolor, de trasplantes, de tratamientos paliativos, etc.  
 

8) Acabar, de una vez por todas, con ninguneo de los p rofesionales fisioterapeutas en las 
actuaciones de la Consejería cuando éstas les conci ernen . Botón de muestra: se ha elaborado 
un plan de rehabilitación, en el que no se ha contado absolutamente para nada con los 
fisioterapeutas y otros profesionales que forman parte de los Servicios de Rehabilitación del 
SERMAS.  

 


